La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la Pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, sobre el nivel y cuantía ejecutada de la línea presupuestaria Convenio con la UPNA para el desarrollo e innovación en el área médico sanitaria (8-11/PES-00073), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:

Con fecha 16-02-11 se aprobó la autorización del gasto total (los 100.000 €) y se dispuso del mismo. 

· Con fecha 3-05-11 se contabilizó el abono de 39.999,99 € como pago 1º de la ayuda. 

· Con fecha 24-08-11 se contabilizó el abono de 30.000 € como pago 2º de la ayuda. 

· Queda pendiente de reconocimiento la obligación 30.000,01 € que dependerá de la aplicación del Acuerdo de Gobierno de 7-09-11, por el que se adoptan medidas para garantizar el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria para el ejercicio 2011. 

Aprovechamos la ocasión para recordar que al Parlamento se le remite información trimestral de la ejecución del presupuesto. En el mes de agosto, con retraso sobre lo que suele ser la práctica habitual y debido a diferentes circunstancias, se remitió desde el Departamento de Economía y Hacienda la información relativa al 2º trimestre, por lo que el grupo formulador de la pregunta escrita, PSN-PSOE, puede disponer de la información solicitada. 
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 30 de septiembre de 2011

La Consejera de Salud: Marta Vera Janín

